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BOLBTII ECLBSIASTICO 
DEL 

AllZOBISP ABO DE TOLEDO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

nMI órrtell ele 27 de febrero ele t8l>I, sobre el Pª.9º 
de los !las/ns ele bulas ele los BU. Ar:obispos y 
Obi-spos como debe l1acerse. 

En 27 de febrero último se dijo de Real 
<írden por el ministerio de Hacienda al Je 
Gracia y Justicia, lo siguiente: 

« La reina, enterada de la conrnnicacion 
de V. S~ de 2 S. d_eJ corriente, preguntando, 
á consecuencia de reclamaciones de varios 
prelados, si podrán cargarse á los atrasos 
que tienen á su favor por las asignaciones 
sobre el tesoro, que no han percibido las 
sumas que por diferentes Reales órdenes 
recibieron por vía de anticipacion para 
~1fragar los gastos de bulas, viaje y otros, 
~e ha servido mandar que los 850,000 
reales anticipados hasla 3 f de diciembre 
de i s.rn para los esprcsados objetos .í los 
RR. Arzobispos y Obispos cornprcndidos 
en la uola que se .icompañó á la Real ór
~lcn espe<lida por el ministerio del digno 
cargo de V. E. en t 6 de setiembre último, 
se carguen á los atrasos que los mismos 
preladoslengan á su favor por sus asigna
ciones, dejando en su consecuencia sin 
_efecto la condicjon de reintegro con que 
.se verificó aquel anticipo.» 

Real decreto de 6 de abril de 1851, suprimiendo la 
Comisaria general de Cruzada. 

cnho y del ch~ro en ,·irtud 1lc una ley es
pecial, y confirmada esta ci1•signacio11 por 
el Sumo Pontífice en su úlLinrn próroga 
de dicha gracia ,1postólica , el goliicrno 
de V. l\L estima muy conforme, con el 
objeto á que en la actualidad se hallm1 
aplicados estos fondos, qu<' sean adminis
trados por los prelados ordinarios en sus 
respectivas diócesis. 

Esta disposicion puede desde luego 
adoptarse, mediante á g11e por el Brc\'c 
pontificio espcdido por el Papa Benedic
to XIV en -i de marw de i 750, se conce
dió al Sr. Rey D. Fernando VI la facultad 
de hacer administrar los productos de la 
Bula de Cruzada por eclesiásticos nombra
dos por S. M. y sin la intcrvencion de la 
Comisaría general; en cuya virtud, y de 
otras concesiones npostólicas, los augustos 
predecesores de V. M. dictaron en diver
sas épocas las medidas que estimaron ma~ 
convenientes, y que en gran parle cst.\n 
insertas en el títnlo ,, f, libro 2. º de la No
vísima Hecopilacion. 

Pero esta medida por sí sola no seria 
completa, ni pro,inciria todas las ventajas 
en provecho de la Iglesia que se propone 
el Consejo ·de Ministros, si los M. JU\. Ar
zobispos y RR. Ohispos h11hicran de que
dar dependientes, como en la nctualidacJ, 
de la Comisaria general de Cruzada en 

Señora: -Destinados los productos de 
Cru1.ada á fornrnr parte de la tlolacion del 

esta parle, y si las rentas de Cruzada con
tinuasen sobrecargadas con los ~astos que 
hoy acasiona su administracion. Para cvi-
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lar cslos inconvenientes ha entendido el próroga ele l.1 relaliv~r concesion ,1poslóll-
Consejo de ~lini,-tros que lo mas propio ca, en la forma que se fije de comun 
será que el Arzobispode Toledo se eo_car- 11cuerdo por elS~nto Packe y el gobierno, 
g-ue de <>j:~rc(:r L1dns ra: .· funciones, 1_·e~er-:- .s~l,·as las ph!i~ci?-~~,~~:~ue pesan. sobre 
va das al Lo1111sa110, de tru1.ada portBrev.es dicho::; ft>11<:Ms:.ce;~,\í1,&·Ül-:d.e con vemos ce
p<lillilicios, en la forma que se fije de lebrados con la Santa Sede. 
acucrdc.ntrc la San!a Sede y el. gobierno Art. 2. º l3ualmenle administrarán los 
de V. ~J. prelados diocesanos los fondos Llel indulto 

Consl~cucncia de esta reforma serú que cuadragesimal , aplicándolos á estableci
los prelados diocesanos administren los mientos <le_ bcneticenpia y actos de car,idad 
fondos del indulto cuádragesimal, que no en su diócesis,. y 01:1 qo11l'orrnid¡uf~ la~ _res
pueden considerarse sino como un suple- pedivas concesiones apostólicas. 
mento de los de Cruzada, aplicando sus A rt. :3. º Las <lemas facultades apos
produdos á e:-;tableci111ientos de bendicen- lcílicas relativas éÍ esle ramo, y las atribu
cia y actos de caridad en sus diócesis, en e iones ú ellas consiguientes, se ejercerán 
conformidad á las respeclirns concesiones por el ~l. H. Arzobispo de Toledo en los 
aposlólicas. límite::; y la for.nrn que se establecen por 

l\1ra llevar [1 cabo este pr0yecto en el Santo Padre. · 
nc111ella parle que depende de la suprema Art. Lº A su consecuencia queda su
aul.oridad del Sumo Pontífice, el gobierno pri1nicL..1 la Comisaría general de Cruznda, 
de V. ~J. se ha dirigiJo va i1 b Santa Sede, y se encargará inmediatamente el M. Re
á tiii Je prl)CCUCI' en todo con la debida verendo Cardenal Arzobispo de Toledo de 
regularidad y con la aulorizacion couipe- las funciones que por el artículo anl~rior 
lente. Pero deseando al mismo tiempo el se le confieren. 
Cousejo de ~liuislrus hacer efectivas cuan- Art. tLº Tamhien se encargará él mis
to antes las ventajas que se promete de mo prelado de lo tocante ú la coleeturía 
esta meJida en favor de la Iglesia, ya que de e~políos, unidn hoy t\ la Comisaría ge
el goLierno tiene la seguridaJ de que. tan neral ele Cruzada. 
importan le rc!'onaa ha oulenido la aquics- Art. G. º Las Jisposiciones contenidas 
éencia del Sanlo Padre, son1etc á la sobe- en los artículos ariteriorcs tendrán por 
rana n¡,ro!Jacion de V. ~I. su cjecucion ahora el carácter de provisionales, hasl,t 
inmediata por medio del adjunto proyecto que sobre cll:1s recaiga la C!-plícita apro
de He,d decreto. bacion de la Santa Sede en la forma cor-

Madrid G de ahril de 18¡j 1.-Seüora.- respondícnle. 
A. L. H. P. de V. ~1.-Juau Bravo ~Iuri- ,\rt. 7.º Mi tobicrno dispondrt\ lo con
llo . ....:..~1anuel Bcrtran de Lis.-Y entura veniente para llevar á efecto lo prevenidc, 
Gouzalez Homcro.-Francisco de Lers11n- en el presente Hcal decreto. 
di.-Jo~é ~la ria de 1311:,;tillo.-Fcrrnin Ar- · Dado en Palacio á G de abril de t 851.-
leta. Está rubricado de la Hcal mano.-EI pre-

/lea/ decreto.. sídcnle del Conscj"o de :Ministros, mini~lró 
de Hacienda, Juan Bravo l\Inrillo. 

Conformándome con lo que me ha es
puesto mi Consejo de 1lini:.lros, vengo en 
decretar lo si¡.;uientc: 

Arlículo 1. º Los fondos de Cruzada se 
'ac1111inistrar.ín en adelaulc Cll cada dióce
sis por los prelados diocesanos, para apli
cmlos, sq:;un Pslá pre re nido en la última 

Cir.cu/ar de 11 ele abril ds 18/il <Í los ¡11·elados·para 
r¡ue de acuer!lo c,,n las ai!toridades civi~es e1dop
tcn las medtcla$ 11ecesanas e11 lo relativo (Í /os . 
fondos de, Cni:ada. 

Con el fin de que el Hcal decreto de~ 
<lrl actual espedido p~r el ministerio de 
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Hacienila. · 1•011iéndo hí acl;ui11islrat'.i~1n de 11l\ sil:; produclf?s, y de su cuenta y razon; 
los fondos de Cruz¡ida ,\ cargo de los pre- desempeñará estas !'unciones por IIH:dio de 
IEidos <llocesanos, teriga el debido ctim- bi Dírcccion de Contahili'düd del culto y 
plinüonto; la Reina (q. o.: _g.) se ha dig- clero qu~ está bajo su inmediata dcpfn-
nado mandar que Y .. J. en ·su: respectiva denci11. · . · . 
tliócesis, de acuerdo con las autoridades Ar!. 2.º Quedan desde luego suprimidas 
civiles, adopte las inedidas necesarias: ,Í! la secretaría y contaduría de Cruzada. é 
oíecto, esperando de su notorio celo ); ¡:gualmentc las oficinas de adminisfrali'oü 
piedad ,.que· sean tan eticaces en lo'i•~lativo de la imprenta de hui.is. Todos los papeles. 
~ dicha administracion como justas en la libros y cuentas de dichas 1lepemlcn.cias y 
.-1i"stribucio11 de _los fon(Ío~. 'corrC;(Hllldien- los efectos cx:islcntes en la última se en·.:. 
do asi al ohjelo con <pie S. M. ·ha ·clicta'do tn•gar{rn á la cspt'ec:ada Dircccion de Con~ 
la resolucion indicada. tahilidad del culto y clero, pdr donde dchq 

De Real ó1·Jen lo;digo ~í V. l. para· lo . .; <lespaeharsc fu relativo á (;,;le ra1no. 
efectos oonsiguiente-s;~-J)io~ ~11ardc ú \": L Arl. 3.º Con el objetó ck _qne esta oll
·muéhos áño~-""7"'"1\fadrid .1 I· · de abril de eina central pacdü atcnrlc1' al descm¡ieíio 
1851.-Gonzalcz fü>n1ero.'-·· Sr. '()hi~po de s11 ntH)rn· rnrnr!irlo f diri!!ÍI_'. !::is opcra:
tlc .. : .. ~ · · · dones de la imprenrt1 de bulas, SL' a11rncn

Real decreto do.2 d~' mriyn ele Hfíl, aprobándose la 
inslruc_ciqiiíPlf/jlJ 1/e_;·arsr- á {;(lbo le, supresÍ<m de 
la Comis,r.1,a f¡c11cral J~ Cru:11</a en t'irtud de 
decreto de 6 de abril.· . 

t¡1rú s1_1 1wr,;onal adual cmt el que fuere 
llccc~ario <h lo,; e111ph~;ulo~ que servi·an en 
l,1s oficinas de f.rui.a\b que ~e supriman. 

Art .. i,." El ar<'hivc>"tle la~ mismas ofi;. 
rinas c¡Ílednrú ta1tibicn bnjo la depcndcn-

D0 confoní1illall con lo prop11esto por cia de la citnila Dir(•c,·ion de Contabilidad, 
mi ministro de Hacienda, de acuerdo con y por su (·onJucto ~e facilitarün al ~L Re
el :de Graci,r y Justicia, para llcv,Ú' á <'fec- ,·ercndo C;1h:Icnal A rzohispo de Toledo, y 
to en·fü pa11e que·{t cada uno corrcspo11dc ú los l'cspccti,,os prcl'ados diocesanos en su 
mi .Re.al decreto -de G del mes de abril cnso, los papeles y documentos que nece-
-próximo·pnsado', por et :c11at se suprimió si ten. · · 
Ja Comisaría ge11c1'al do Cruzada-; Yengo :\rl. ti.º Para que el :\l. H. Car<l~nal 
en aprobar 'la instrnccinn que me ha pre- Arzobispo de Toledo pueda c>jcrcer las 
senlado, estableciendo lasrr~las y di:-po- funciones de c1Jlcctor genera\ de espolios, 
sicioncs que, han-ele observarse p1)r ahora quedar.In á sus órdcn<'s los empleados dr. 
y mientras en la forma conrenicnlc olra este ramo que t'~tahan agr~'p:aclos ,í la Co
cosa no se dispong·a, para el despachó de mi,aría general de Crnz,1da, cscepto los 
lo~ as_untos y para, la llí_lminist.:racion, dis-1 '.lc>stinado~; ¡Í la co~tauil_idad, (JIIC pa::arán 
tnh11c1on y cuenta de d1d10 ramo. 1311:ilmcntc ú la D1rccc1011 de la del culto 

Dado e11 Palacio á 2 ele mi1yo <le 18a t.- v clero corno cncar!.!'acla escl11si,·a111ente de 
Está rubricado de la. Hcal mano.-EI mi- todo lo tocante ú 'tas cuentas del mismo 
nisfro de Haciencla, Jnan BruYo Murillo. rnmo. 
-• · · · ' · · · Ai·t. 6. '' La entrega de: pa1)e\es, libro,:;. La i11struccioh que S. JI., se diyna aprobar -

l - . . cuentas" efectos c¡uc con m-rcp;lo al art. 2." es a .s1gu1c11/e. J 
deben hacer las oticinas de Crüzacln que 

ºArtículo -~ :º ' El tninistl'd <le Gracia y 
Justicia, como encargado de los negocio~., 
~clesiásticos, lo estará de In administracion 
central fospeclivu. á la Bula de la Santa 
Cruzada, <le :fr¡ 1•ccautlacioi1 y distribucion 

se suprimen á la Direccion de ContalJili.:... 
dad del culto y clero, se Ycri11cará con las 
formalidades prescritas p,fra casos de i~na 1 
naturaleza, formúndos~ inrcntario miíin
cioso de lodos los cn~crcs y · u tensi 1 :os 
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e:'\.ÍStcnles, así como lambien uc las cxis- de que han de hacerse cargo, C(ln espre-
lcncias que haya en pilpel, en bulas im- sion de las predicaciones de qt~e proceden, 
¡,rCl!ílS y en cfeclos de cualquiera natura- ~- º Recibos, tambien duplicudos, da 
lcza que sean. los sumarios que se los entreguen 1 con 

Ai-t. Se regirá la Direccíon de Conla- dis~incion de clases. 
bili<lad ucl culto y clero para el desem- 3.º Copia por uuplicado, autorizada 
pciio <le }as funciones respectivas al ramo debi<lamente, de los estados de las ex.is.,. 
de Cruzada y de espolios y vacantes por tencias de camlales y <le sumarios que hu
los ree;lamentos, inslrncciones y órdenes bicse en poder de los colectores partíco
vigentes hoy. en cuanto no se opongan al lares. 
Real decreto de (j del mes próximo pasado i.º Copia lambien por duplicado del 
y á lo prevenido en esta instruccion. estado de los Jcudores al fondo de Cru-

Art. 8. º Los administradores genera- zacla. 
les del clero que tengan nombrados en Y 5. º Uno de los inventarios de entre
cada uiócesis los M. UH. Arwbispos y He- ga de los papeles y documentos deJas ad
vercndos Obi!-pos, lo scrá.n tambien de ministraciones que se suprimen, con el 
Cruzada, quedando desde luego suprimí- recibí de las del clero. 
das las administraciones principales de Arl. 1,1. Los duplicados de los. reci~ 
cslc ramo. ' bos, una de las notas de existencias y otra 

Arl. 9," En su consecuencia , los ad- <le las de los estados de débitos, se énvía-
111111istrauol'es de Cruzada eutrcgarán in- r{rn sin demora por los administradores do 
mediatamente á los del clero: Cruzada á la Direccion de Contabilidad del 

1." Las cantidades que tengan en su culto y clero, reservando en su poder k>S 
poder pertenecientes á los fondos de Cru- recibos prindpales para justificar la dala 
zuda. de su última cuenta. 

2. º tas bulas que no hayan espendido. 1 Art. 12. Los mismos adm>nistradores 
:3. º Una nota que e:-prese las existen- <le Cruzada formarán sus cuentas <le abril 

cías en metálico y el número de sumarios último, y las <le los dias que correspondan 
(JUe liaya en poder de sus subalternos ó de mayo hasta su cesacion, en iguales tér
colectorcs de los pueblos. minos que lo verificaban anteriormente, 

.i,.º Un estado en que conste el nombre y las remitirán á la espresada Direccion 
de los deudores á la renta de la Cruzada I de Contabilidad del culto y clero para lo.s 
el i111porte del descubierto y el punto de· efectos que se indicarán despues. 
;;u residencia, como iguahncnle si tienen Art. ,13. El oficial encargado <le .lo~ 
6 110 ¡,restada la fianza, 11111nifc:.;tanuo en fondos que se recaudaban en la-estingui~ 
ca:-o alinuatirn en qué cantidad , y el pa- da Comisaria gcnernl, los entregará iurue~ 
radero de la copia de la cf'critura otorgada; 1 diawmentc al administrador general del 
y por último, el cslado del Npcdienle gu- clero del urzohispado <le Toledo, ~o la 
hernali\'o ü judicial i¡ue se hubiese ins- manera y bajo la forma que se deja. esta"' 
truido al efel'lo. lilccida rc:-peclo de los administradores 

:;." Y por último, todos los papeles y de la renta, en cuanto lo permita la n<\
docu111e11los perlcnccienlcs ú la ad111inis- loraleza de su cometido. 
tracion, formándose de ellos inventarios Art. ,1 l. Las c11entas r¡ue deben da1' 
por duplicado. los administradores <le Crn,mda hast~Lquo 

Ar!. ,1 O. Lo:, adminislradores del ele- cesen en su encargo se examinarün y cen'." 
ro dur;1n cu su co11sccucncia ú los de la surnriín por la Direccion Je Conlabilidél<l 
Cruzada : del culto y clero, y se p~1sunin .()~sp1,1es á 

1." Hccibos duplicados <le los caudales la general d? _haciqnda p(1bliéa, coo10 lo 
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hacia hasla el dia · la'. conla<luria de Cru-' hllbiere, y wdos los.'pro'duclos de la pn?:. 
zada¡ dicacion de 18a1 lo 5eráo al preimpueslo 

. Arl. •15, La misma dependencia de •de este afio. · 
Contabilidad del coito y clero redactará y Art. 19. Tocias las ftmciones señalado!! 
remiLini desde luego á la Oireccion geno- en la Real instruccion de jO de octubre 
ral de Contabilidad de la hacienda pública de 4 850 á la Comisaria general y depen
la cuenta general de rentas públicas, la dencias de Cruzada , serán de la campe.a 
del tesoro y gastos públicos, respectivas al tencla de la Direccion de Contabilidad del 
mes dP. abril último por los espresados culto y clero en cuanto no se oponga á fo 
fondos de Crnzadu, las de los mismos con- qne en esta inslruccion se n1anda, y en 
ceptos por los dias que correspondan de su consecuencia queda obligada á pasará 
mayo hasta In cesacion de los administra- las Direcciones generales del Tesoro y 
dores del ramo; y un estado que manifies- de Contabilidad de la hacienda pública las 
te el número de los sumarios de la predi- notas de que tratan los artículos 3.º y 7 ." 
cacion del corrienle afio que se hubiesen de aquella Heal disposicion. 
dirigido á aquellos administradores, con Art. 20. Todos los gastos así repro.¡. 
espresion de sus clases, el <le los que hu- ductivos como de administracioo, que oca:. 
biesen espeodido y el de los que aparezean sione el ramo de Cruzada, se satisfarán 
existentes. de sus fondos totales, y asimismo las car-

Art. 16. Los administradores del clero gas de justicia que gravitan sobre él y la 
se encargarán en su cuenta de caudales asignacion del M. ll. Nuncio apostólico. 
de las cantidades que recauden proceden- segun Concordato, y se comprenderán en 
les de las rentas de Cruzada. cuyo impor- el presupuesto de obligaciones del culto y 
te formará parle de la suma consignada clero. 
para la <lotacion <lel culto, segun está es- Art. 2-1. Los administradores de Cru-
plí9itamente dispuesto. . zuda han\n igualmente entrega á los del 

Et modo en que hayan de figurar en di- clero de los fondos que tengan en su po
cha cuenta de los administradores del ele- der pertenecientes al indulto cuadragesi
ro los productos e.le Cruzada , se determi- mal, de los indultos que no hayan espen
nará por la Dircccion general de Contabi- dido, de la nota de las existencias que en 
Jidad <le la hacienda pública, oyendo á la metálico é indultos obren en poder de sus 
del culto y clero. subalternos ó de los culeclorcs de los ptJe--
, Art. 17. Desde que cesen los adminis- blos, del oslado de los déhitos de esta pro

lradores de Cruzada y hasta la predicacion cedencia; y por último oe los papeles y. 
de 1852, será obli3acion esclnsiva de la documentos relativos á su administracion,. 
Dircccion de Contabilidad del culto y clero .verilicúmlolo todo con iguales formalida.., 
el redactar la cuenta mensual de rentas des que para los demas fondos quedan an-. 
ptfülicas· de dicho ramo, lude efectos y teriormeole establecidas en el art. 9.º, y 
los demas documentos de Contabilidad res- reco~iendo los recibos y copias qne los 
peetivos á la misma cuenta, y pasarlo to- adniinistradores del clero deben facilitar
do á Oireccion general de Contabilidad ele les al tenor de lo espresado en el art. ·1 O. 
Ja Hacienda pública. Art. 2.2. · Las cuenlas y documentos. 

Art. 18. La recaudacion procedenle pertenecientes á los productos del mismo 
Lle la predi~·wion de 1850 y ,o1os anterio- indulto cuadragesimal se redactarán y pa~ 
res se aplicará, en la, patte necesária, á sar.itn lambien por la Direccion de Con ta~ 
cu.hrir lo que se resle ele.! señalamiento bílidad del culto y clero á la general de 
respec:livo al pres\1puesto <lel clero del hacienda pública en los mismos términos 
Jll(SrnQ a~o d-01650 ;. y el cscedcnle', si lo establecidos para la Bula de la Santa Cru-
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znda¡ Respecto de la distribucion que fos en opinion <le santidad: Se ha ·encontradó 
M. HR. Arzobispos y RR. Obispos deben perfectamente conservado, á pesar de ha
hacer del producto de dicho indulto entre ber1 trascurrido ya, quince. ó díoz y seis 
los establecimientos de bencficcnci•a y años, y pareée se: va á e1Ílpefal' el' proce
obras de caridad ejercitadas por los mis- SO' de su heatificacion. En otro número es;. 
mos, se dispondrá lo conveniente de acuer- peramris pode,, dar 1110s 110rmenores. 1 

do con la Santa Sede. -El dia 8 del ton ion te tuvo :tugar en 
Art. 23. El U. ll. Cardenal Arzobispo ·Avila la apetl11r11 de la antiquísima ·y ce

de Toledo fallará y úclerminará con arre- lehrc basílica de ltis santos hermaóds rnár
glo á derecho los negocios contenciosos tires Viccnlc;"Sahina y Cristeta, Íiatr(mos 
pendientes 'en el tribunal de Cruzada; y de est.t ciud1úl, reedificada á costa de· tnil 
mientras otra cosa no se determine en el. trabajos ysacriftcios,• cuya histot·ia no'•es 
itrrcglo definitivo que debe hacerse de de este '11gar. A la misa solemne ·qne sé 
;tcuerclocon la Santa Sed~, cono~crá, como. celehní ú las ·diez •de la maíiana, asis:. 
conocía d comisario de· Crnzada , de los lió S. s: f. corno igualmente el ,se.íior co-
rccursos contenciosos que se inlcntenéon- ,m:rndantc gener,11 y tocia la ofieinlid,HI. 
tra las providencias de los subdelegados Oc1111acinnes gra\'cs ytirgcl\lc:e; i111piLlieron 
.cu las diócesis. · ·al serior goliernatloi· tener· el gusto de 

·, A este fin continuarán en sus funciones concurrir, como desea ha. 
el fiscal, los asesores de Cruzada .y los su- A ¡m~ar de la cr1ielilacl del tei11pohtl, y 
halte,,nos que existan en la act111tlidad en· la' u111Cha· nieve que 'f'::iia, fue numeroso et 
el lrilinnal.· ! concurso 1 • 1acrodili'1n1fo los abulenses fa 

Art. 24.. - Las funciones jurliciales· de, grun dcvocion que tienen· HI templo de 
subdclPgados de Cruzada en las <f¡óce:sis ;·San Vicente: ~, sC!twr1

' mhgi:;tral predicó 
se <lcsempeimrán en acJclanL-c por los pro-'¡, en esta ~óle11111i~h1d. · · · · .: · · '·\ 
visores vicarios generales de las 1llismas Por la larde, despiies dd ,•í~peras, ~e 
<liqcosis' ú quienes los ji1eCOS·Sl1bdcleg~ ... i cantó _el ros~r_icY ~teloúle de, '1 an~iquí~ima 
dos que ··cesan pasar.ín desde luego los. y·vcncranda t1m,gen · de Nuestra Scmora 
ne~ocios conl_cnciosos que unte ellos se/1 cltdü St'iterraiia. Descan)osvi·vame111e c¡ue 
hallaren pendientes. · . · • rnieda hacers'e' la ohm <le fa-t•rrc ;l pa'fa 

Las apelaciones do las pro\'Ídencias de; q11e así•quedc concluido este monumento 
los fll'OYisorcs vicarios !..:enerales se inter-J! lan glorioso ú la religion \' á Iris arle'S.· · · 
pnndr{in ahte el Lrib1111~1l de Cruzada con- . -· Del JJoletin Ecl~siástico do (_¡con, lo
formo. á lo dispuesto en el artículo que nrnmos lo que signe: · ' ' · .· · 
m1lccodc. · Et .~a/ratio de monte Sion. Ya-han prin.;. 

He 0rden de S . .\1. lo con111nico á V. cipiado his misiones: ya ha comenzado:a 
para _su noticia y de!ria_s efecto~ corres~ 

1 

~~1unci,~rsc ~•~ sal \'aeiót~ desde_ e. l inon_t~. de 
pondH•nLes á ~u c111tlpl1m1ento. Dios guar- S1on. hl 111,ercoles füe el prnncr cita en 
de ü V. muchos aiios. Madrid 2 de mayo que los leoneses han tenido el consuelo de 
de 1851 ......... Juan Bray·o MHrillo.-Sr... oir como migirmc!ro irl que 0iet ~· sicte ·afü~$ 

antes,ndmiraro11 GoÍrló prcdiMdor y,c~ino 
rcli¡,ioso. ~lnr:110 licmpó ahtes-'d~ la: hot•s. 

NOTICIAS RELIGIOSAS.· se11aloda, :y.restaban ,lténns las naves de 
lo Callldraf-; clc 1todos los barrios do:la 'cit.11. 

1)05 S1c1uAs, En :\úpoles se ha hecho, dad, de todos l~s¡ ¡mcblos circ111)vceinos:,
dc órdcn de la autoridad cclesi{,stica, la acndi~l ¡.;eríle s.in' númoro ,, vióndose ,somi.. 
-t!xhumacion del cadáver el~ la ifll'imera lH1ados los tamin'os y 1as tallcs-cwnr<ren 
11111jcr dekactuál · rey. de ,Nápoles; muerta días de: féria ó :romcr:íai fl¡fürcs y :Mó~Hlas 
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gentes ;, ¿qué. os atrao IÍ Leon, abando- 1 para asustarnos· de aquello mismo que es; 
nando vuestros hogares? ¿Es acaso la no•· •nuestro remedio, como el jóveo Tobías se 
vedad del especláculq? no: son las pala- asustó del pez en cuyas éntrañas se en
bras de salud,, es la ,salvacion que se os cerraba u113 medicina ; milagrosa; y por 
anuncia desde el. monte de Sion. último concluyó con una exhortacion pa-

Tarnpoco f;e · puede negar que estos· tética y for\'orosa, dirigiéndose al Crucifijo 
santos ejercicios han sido rodeados de todo l}UC lerlÍu en las manos, y en cuyas manos 
el aparato y pompa esterior para hacerlos e~tá la conversion del pecador y la salva
mas imponen.tes y provechosos. A las cinco c100 de ·lodos los hombres. 
v media de lu Larde, hora señalada en el Graves y sonoras son sus palabras, su 
~dicto, y al toque general de campanas, elocuencia cristiana, su estilo enérgico y 
se ordenó la procesion á las puertas del persuasivo. Al callo de una hora terminó 
palacio episcopal: delante iban los her- <le haular, y el sile11cio en. que seguia el 
manos de la órden lorcera en dos lilas, audilorio, iudicaua que aun qucria 0 ¡1~ 
llevando en medio un coro do cantores mas. Este silencio lo interrumpió:el canto 
cantando -piadosas letrillas; seguía el es- del _llliserere cantado por la capilla de 
tandal'le de la mision, y el P. Misionero múswa, de buen gusto y bastante efecto; 
que con un velo morado ostentaba la en- c_l Preste cantó la oracion por la conver
seña de la cruz; luego iban los colegiales s1on de los pecadores, y despues el Serior 
de San Froilan, los curas de todas lac; Ouispo vesl1do de cappa magna dió la ben
parroquias. de la ciudad, y úllinwmenté el t!i_cion al pueblo arrodillado' con el Cruci
Señor Obispo ·con la comision del Cabildo hJo, cantando el coro .y rezando los tieles: 
y sus. familiares. En esta forma se enea- <•Pen.lunad, señor, per<lonad · á \'ucstro 
minó la proeesion á la Catedral por la pueblo.» 
puerla principal; y ¡ qué efecto tan sor- Jrnns. La mision de este dia se cc
prendente :no causaba al entrar en ella I lcbró con el. mismo órden que la unlerior: 
Los últinios rayos del sol, á través de sus tanta ó mayor concurrencia, pero ningmi: 
pintadas ogirnlcs vidrieras, iluminaban desór<len, ni dcsman. El mas profundo si
con luz ténue y de varios r.olorcs el inlc- lenci~ perm1Lió recoger todas las paláhras 
rior de sus naves, realzando la hermosura úel M1s1onero, que <lespues de haber espli-' 
de este t.cmplo, la perla de las catedrales c~1do un punto de doctrina, principió su 
de Espaüa. Mientras con pausa y gr,wcdad ú1scurso soure la Fé, con el tema: aufere
se rezó el santo Rosario, las somuras se lur á vobis regnum Dei, et dabitur genti 
oscurecieron, y á la luz opaca de las lám~ {acienli {ruclum ejus. Ventajas y utilidad 
paras y fanales so dibujaban. millares de d~ la rcvelacion divina, fundamento de la 
cabezas y de fisonomías, como en un eua- fe sobrenatural, que es lo que se entien
dro de Remhranlz ó de Ilibera. Siluacion de .aquí por reino do Dios: favor grande 
propi.1 para el recogimiento, estado crítico que el Sctior ha dispensado á nucstru Es
para senli11 los efectos de la palabra divi- paña en plantar en ell.1,la fé, y conservar
ua. La voz del- Misionel'o · se hizo oir: el la. por espacio de 18 siglos, fueron los ar .. 
H. P. D. Fructuoso de Castro subió al púl- gumentos de que se valió para hbcernos 
pilo, y con,nn sentido Jiscurso inauguró estimar este <lon, . .aprcciarlo, y custodiar
la mision: manif~stó su objeto, anunció el lo cuida<losameote •.. Pero en camuio nos 
plan, y preparó los animos para asistir hizo ver el peligro en t¡ue rlstamos de per
con frulo á estos santos ejercicios: des va- <lerlo, y do que el reino ele üios sea arre
neció las dificultades que pueden retraer balado de entre nosotros. 
de s1rasistencta·,-t1ific1iltades que él ene- -Una correspondencia <le París que 
migo de la salvacion presenta y abulia publica el Diario de Cataluña, y que dice 
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proviene del mejor origen. dice lo si .. 
f!uienlé: . · · · · . 

« El emperador Napoleon ha rnanifo~ta .. 
do el deseo de que el Sumo Pontífice 
honre y enaltezca con su augusto _concurso 
el aclo solemne de la consagrac1on , acto 
que deberá verificarse en mayo próximo. 

no1¡es eh: cicnciás ·eclesiásticas, :so oncoon .. 
tra :en· un estado t:10 floreciente que nnd1t 
<luja q110 duseal· asi por lo qua miro á l.t 
di~eiplina interior, como·por:lo <JUe re:4 .. 
pecta ú la enseñanza y oducacion que alll 
reciben los alu•unos. Desde principim; del 
presente curso .se ha planteado en· él el 
1111e\'o reglamento de Estudios, á pesar 
de quo no fué conocido sino muy poco:,1 
dias antes que aquel se inaugurase: y ·no 
solamente se enseñan todas las asignatu
ras prescritas paru ambas carreras, la com.: 
pleta y In abreviada , sino que· las cl;1scs 
están encomendadas ,í súbios calcdr{1licos 
licenciados lodos ellos y uun · Doctores 
la mayor parte~ Veinte y cuatro son ya 
los grados mayores que hasta el dia se 
han conferido en aquel Seminario; en to
dos se ha observado punluulnwnte lo prns
efito en el plan de Estudios sohro la clase 
y duracion de los cgercicios, sobre la: 
clausura y privacion de libros á los ogur
cilanles: y con todo, dic.ho sea de pa~. 
los egercicios han sido hechos tan á sat.is
faccion de los Jueces, que é~los ha.o podi
do muy bien convencerse de que los que, 
al pulilicarse el presente plan de fütudios, 
le juzgaron en este punto rlgido en dema
sía y casi impracticable no conocían bien 
hasta dónde raya la inslruccion del Clero, 
cuando menos la del de este A,~wbispado, 
en el que desempeñan la cura de almas me
nos uno todos los nuevamente graduados. 
Felicitamos sinceramente á nuestro Emi
nenl ísimo Prelado por el brillante pié en 
que ha logrado poner su Seminario; feli
citamos á los señores Gobernador Eclesi.ís
tico, Hector y Catedráticos por lo bien 
que secundan las miras de su Eminencia; 
folicitamos á los colejia'les que con tan 
buenos auspicios se dedican á la carrera 
eclesiástica; y felicitamos por último al 
Arzobispado de Toledo por lo mucho que 
tiene que esperar de este nue·vo plantel 
con tanto esmero cultivado. 

» Personas que tienen motivo de estar 
ulgo enteradas de cuanto ocurre en cle:-
vadas regiones, no solo aseveran lu reali
dad del suceso, sino que añaden tambicn 
que Napoleon, acompariudo de su esposa, 
p,tsará en seguida á Roma junto con Su 
Santidad. 

~ Pío IX residirá en el palacio del Elíseo 
con toda su comitiva, aunque no falta 
quien asegura que será en Saint-Cloud. 

,, Una de las razonei que mas podoro~ 
samente han influido en el .ínimo del Su
mo Poutiílce para resolver su \'iajc, han 
sido las súplicas del episcopado francés, 
el cual ha sabido demostrar al veneral.ilc 
vicario de Jesucristo la inmensa Lrascen
<lencia que en pr6 de la rcligion resultaría 
de paso tan acertado. En efecto, á nadie 
se oculta que la presencia del Papa en 
Francia contribuirá en alto grado á impre
sionar de un modo eficaz la masa del pue
blo. Luego hay cuestione~ pendient_es de 
un órden distinto que quedaron igual
mente zanjadas, con beneplácito dol go
bierno y del mismo episcopado. La política 
en nada se roza absolutamente con tan 
grande aconlccimien_to_- Es punto únic_a
mcnlc moral y religioso. Las potencws 
estranjeras asi lo comprenden; puos al 
tlejar los estados, solo obedece Pío IX á la 
santidad de su mision, y movido del hon
do convencimiento de que la religion re
portara en esta ocasion un señaludo é jn~ 
mcnso beneficio.• 

VARIEDADES. 
El Seminario conciliar tic ,esta Diócesis, 

el único, sino estamos mal informado!5, 
habilitado hasta el dia para conferir con ""-====ee========,;,:,,,,=~ 
autorida<l Pontificia grados mayores y me~ h1rREl'lT.l •E 11. fiKNISEB, Valverdr,, U. 




